
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YASMIN GRACIELA 

PEÑA ACEVEDO CONTRA NETAFIM COLOMBIA LIMITADA. Radicación No. 

25286-31-05-001-2017-00978-01. 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Pasa a decidirse la solicitud de aclaración presentada por la apoderada de 

la parte demandada contra la sentencia proferida por este Tribunal el 10 

de noviembre de 2022. 

 

AUTO 

 

1. El Juzgado Laboral del Circuito de Funza, Cundinamarca, en sentencia 

proferida el 10 de marzo de 2022, dentro del proceso de la referencia, 

declaró probadas algunas de las excepciones propuestas por la 

demandada, absolvió a dicha parte de las súplicas de la demanda, y 

condenó en costas a la demandante.   

 

2. Contra la anterior decisión la parte demandante interpuso recurso de 

apelación. 

 

3. Esta Sala Laboral, en sentencia emitida el 10 de noviembre de 2022, 

dispuso confirmar el fallo de la juez de primera instancia, y condenar 

en costas a la demandante; no obstante, en la parte resolutiva de la 

decisión se consignó información que no corresponde a este proceso. 

 

4.  Por tal razón, la apoderada de la entidad demandada mediante escrito 

del 15 de noviembre de 2022, solicita se aclare la parte resolutiva de la 

anterior providencia.    
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CONSIDERACIONES 

 

En atención a los antecedentes de esta decisión, como quiera que la 

apoderada de la parte demandada, dentro del término de ejecutoria, 

solicita la aclaración de la parte resolutiva de la sentencia emitida por esta 

Corporación el 10 de noviembre de 2022, la Sala efectúa la verificación 

correspondiente y observa que efectivamente en la parte resolutiva de la 

sentencia aquí proferida se consigna información que no corresponde a 

este proceso, por tanto, al ser un error puramente aritmético o 

equiparable a este, procede a su corrección y aclaración de conformidad 

con lo previsto en los artículos 285 y 286 del CGP, a los que se remite por 

autorización expresa del artículo 145 del CPTSS. 

 

En consecuencia, esta Sala procederá a corregir y aclarar el yerro antes 

advertido.   

 

Por lo anteriormente expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

ACLARAR para todos los efectos, que la parte resolutiva de la sentencia 

proferida por este Tribunal el 10 de noviembre de 2022, dentro del 

proceso de la referencia, quedará como se indica a continuación: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha 10 de marzo de 2022, proferida 

por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Funza, Cundinamarca, dentro del 

proceso ordinario laboral de YASMIN GRACIELA PEÑA ACEVEDO contra 

NETAFIM COLOMBIA LIMITADA, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Costas en esta instancia, a cargo de la demandante, como agencias en 

derecho se fija la suma de $1.000.000. 

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente digital al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

          

EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Magistrado 
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JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 

Magistrado 

 

 

 

        

MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN 

Magistrada 

 

 

 

 

LEIDY MARCELA SIERRA MORA 

Secretaria 


